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fusofución (Directordf N' 0ü0251 -2023

2 3 tEB 2023NIEVA,

ORt
V¡stos, los documentos adiuntos, y,

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educaoión garantizar el buen ¡n¡cio del año
escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los comprom¡sos de gestión escolar; 

.a.-._. ..-

Que, el artíülo 76" de la Ley N' 29{M4, Ley de Refoma Magisterial di§¡i¡ne que
las plazas vacantes existente6 en las ¡nstituc¡ones educativas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas víá cqncurso'
púbfico de contratación docente; ,, ', ":-

. r.,t,; : .,
Que, el artículo f" de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en niateria-

educaüva y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finaliJad perm¡tir la confabción lemporal del profesorado efl instituc¡ones educalivas públbas de educación básica y técnico

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en ¡as ¡nstituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de seN¡c¡o docente en

ón básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

ofas d¡sposiciones, con Ia finalidad de eslablecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

conhataciones de pofesores y su enovación, en los programas educaüvos y en lás llEE públ¡cas de educac¡ón básica y técnico

A productiva.

Estando a lo actudo por el comité de mntratacion docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el v¡sto bueno de las dependenc¡as mnespondienles de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicádo y

el titular de la entidad, y:

ONAI

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

Magisterial y su modiflcatoria, Ley N" 31638:Ley de Resupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

que establece med¡das en materia educaüva y d¡ü1a oü-ds d¡sposic¡ones, el Decreto Supremo N' @ft013-ED que

Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201'M|NEDU, que

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zacón y Funciones

PER , Ley

aprobado por el Gob¡emo Regional y las facultades previslas en laLey 27444 Ley del Procedimiento Administrativo Generali

SE RESUELVE:

ARTfCULo lo.- APRoBAR EL COI{TRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la preseote, suscrito por la Unidad Eiecutora y el personal docente que a continuac¡ón se ¡ndica:

el

el



1.1 DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

OOC, DE IOENfIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TfTUtO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSfITUCION EOUCATIVA

CÓOIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

MASHINGASH TI. iVARIA CRISf¡NA

D.N.r. N" 80439831

FEMENINO

5t11t1913

0.1. No 19990

PROFESOR

EDUCACIAN INICIAL SIUNGÜE

i: lnicial. Jardín

287

9212',t1219015

FROFESOR

oFrcro N" 816.201 615PE.OPEP.UPP {28/1 2i2016)

aI

1.3,

230010 No DE FOLIOS: 12

ACÍA OE ADJIJDICACION

oesde el 3i1i2CB hasta d 12131m23

30 Horas Pedagog¡cae

PUNASE DE ADJUDICACION

ARTICULO 2".. ESÍABLECER, cüform al Anexo 1 del Decreh Supremo N'00'l-
2o2&MINEDU, qoe co¡liene el documento "Cofihab de SeNic¡o Doc€{rte', es causal de resoluc¡ón dd coriúab alalquiera de los moti'/os

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a la cadena presupuestal corespondiente de acuerdo alTexto .

Únin Ordenado del Clasifcador de Gaslos, tal como lo dispone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupuesto del Sector Públbo para el Año
Eiscalm23

ARÍÍCULO 1".- ¡IOTIFICAR la presente lesolucftSn a h párte interesada 6 instanc¡as

adminbtrativas pertinentes para su conocimiento y accbnes de Ley

PROF. NOR A 
'SABEL 

ECARRA BAUÍISrA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu i

AGA

DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VI(,EI{UIA LJEL UUiI IñA I T,'

CFirt/AGl
JiA//J.PER
apoyo

¡nAL

g"

4{a

.¡. t0al ¡!

Regístre se y com u níq ue e.


